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Secretaría Municipal

DECRETO N° 027.

MAT.:APRUEBA PROCEDIMIENTO PARA LA

APLICACIÓN LEY 19.983 POR MEDIO DE LA
CUAL SE REGULA LA TRANSFERENCIA Y

OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A COPIA DE
FACTURA.

LO PRADO, 7 de enero de 2009

LA ALCALDÍA DECRETO HOY:

VISTOS:

CONSIDERANDO:

TENIENDO PRESENTE:

DECRETO

Las disposiciones legales contenidas en la Ley N° 19.983; lo
establecido en la Ley N° 19.886 y su Reglamento contenido
en el Decreto Supremo N° 250, de 2005, del Ministerio de
Hacienda, el Memorándum N° 019, de 7 de enero de 2009
de la Directora de Asesoría Jurídica, y el visto bueno del
Alcalde puesto al margen del referido documento,

Que, se hace necesario establecer un procedimiento interno
para el cobro y transferencias de las facturas, que sean
presentadas por terceros a la municipalidad,

Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 - Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

1°.- APRUÉBASE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA

LA APLICACIÓN LEY 19.983 POR MEDIO DE LA CUAL SE
REGULA LA TRANSFERENCIA Y OTORGA MÉRITO
EJECUTIVO A COPIA DE FACTURA.



Aplicación Ley 19.983 por medio de la cual se regula la transferencia y otorga mérito
ejecutivo a copia de factura.

MARCO REGULATORIO:

En todas aquellas operaciones que la Ley haya determinado la obligación de emitir
factura, será obligación extender una cuarta copia, para los efectos de poder transferirla a
terceros o cobrar ejecutivamente.

1). De la Transferencia de factura: Significa en la práctica la facultad del titular de
una factura, la cual es representativa de un crédito, para poder cederla, haciendo exigible
su cobro. Lo cual se basa en un principio jurídico, como lo es la libre circulación de los
bienes.

Por su parte, el Reglamento de la Ley 19.886, sobre compras públicas, el cual rige
nuestro sistema de contratación, señalando en su artículo 75, "Las entidades deberán
cumplir con lo establecido en los contratos de factoring suscritos por los contratistas,
siempre y cuando se les notifique oportunamente dicho contrato y no existan obligaciones
o multas pendientes".

Consecuencialmente con lo anterior, el inciso 4o, del artículo 4 de la Ley 19.983,
señala, "Se prohibe todo acuerdo, convenio, estipulación o actuación de cualquier
naturaleza que limite, restrinja o prohiba la libre circulación de un crédito que conste en
una factura".

De esta forma, es plenamente aplicable a nuestro ordenamiento la transferencia de
facturas; para lo cual es necesario cumplir con el artículo 4, letras:

a). Que haya sido emitido de conformidad a las normas que rijan la emisión de la factura
original, incluyendo en su cuerpo en forma destacada la mención "cedióle".

b). Que en la misma conste el recibo de las mercaderías entregadas o del servicio
prestado, con indicación del recinto y fecha de la entrega o de la prestación del servicio y
del nombre completo, rol único tributario y domicilio del comprador o beneficiario del
servicio e identificación de la persona que recibe, más la firma de este último.

2). Del cobro ejecutivo de la factura; La misma copia referida en el artículo 4, tendrá
mérito ejecutivo para su cobro, si cumple las condiciones del artículo 5o.

a). Que la factura correspondiente no haya sido reclamaca de conformidad al artículo 3o
de esta ley.

b). Que su pago sea actualmente exigible y la acción no esle prescrita.

c). Que en la misma conste el recibo de las mercaderías entregadas o del servicio
prestado, con indicación del recinto y fecha de la entrega de las mercaderías o de la
prestación del servicio e identificación de la persona que recibe las mercaderías o el
servicio, más la firma de este último.



d). Que, puesta en conocimiento el obligado a su pago mediante notificación judicial aquél
no alegare en el mismo acto o dentro de tercero día, la fals:ficación material de la factura o
guía o guías de despacho respectivas, o del recibo a que se refiere el numeral precedente,
o la falta de entrega de la mercadería o de la prestación del servicio según sea el caso, o
que, efectuada dicha alegación, ella fuera rechazada por resolución judicial.

Los Órganos de la administración descentralizada como nuestro municipio; realizan
un gran número de operaciones con terceros, a los cuales les asiste la obligación de
extender facturas, siendo por tanto plenamente aplicable el marco regulatorio ya descrito.

De esta forma, se hace necesario establecer un procedimiento interno, aplicable con
aquellos terceros que extienden facturas a nuestro municipio, las cuales pudieren ser
presentadas para los fines de la Ley en cuestión.

El mencionado procedimiento se establece de la siguiente forma;

PROCEDIMIENTO INTERNO

1). De acuerdo a las disposiciones legales que rigen nuestra función, todo tipo de
documentos que se dirijan a nuestro municipio, deben ser ingresados por la Oficina de
Partes; dándosele fecha al ingreso y posteriormente distribución a la Dirección Municipal
correspondiente. Por tanto, la o las copias de facturas que ingresan los terceros, también
siguen este procedimiento..

2). Una vez realizada la distribución de la o las copias a la Dirección pertinente, que en
este caso deberá ser aquella que tenga la calidad de ITO o unidad técnica encargada del
contrato, deberá proceder a revisar los antecedentes. Para lo cual deberá ver las materias
propias de la ejecución del contrato, revisión de cumplimiento de las obligaciones laborales
(ley de subcontratación), garantías vigentes, aplicación de multas, materias administrativas
u otras que en derecho correspondan.

Efectuada esta revisión, la Unidad Técnica por medio del funcionario encargado del
contrato o del respectivo Director, procederá certificar la conformidad del recibo de las
mercaderías o del servicio prestado, así como el hecho de no existir multas, para lo cual
firmará la copia de la factura correspondiente; o la improcedencia de la respectiva
aceptación, por la ausencia de algún requisito legal.

3). En el caso que se otorgue la certificación del numeral anterior, la unidad encargada
enviará los antecedentes a la Dirección de Administración y Finanzas, quien continuará el
proceso de pago.

4). Es dable destacar, que como se señaló en el primer numeral, la fecha de ingreso que
se registra al ingresar por oficina de partes no puede entenderse bajo ningún respecto,
como certificación de haber recibido conforme el servicio o las mercaderías.

De acuerdo a lo anterior, nuestro Municipio no podrá dar curso al pago de
terceros, mientras no exista la certificación y firma conforme, del personal
encargado de la factura respectiva.



Con todo, la materialización de estas disposiciones, ordenan y se entienden estar
plenamente incorporadas al marco regulatorio de todas nuestras contrataciones.

2o.- EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ A
CONTAR DE LA FECHA DEL PRESENTE DECRETO.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

GONZALO NAVARRE

ALCALDE

N°19

Distribución: Alcaldía//Secretaría Municipal/ Asesoría Jurídica/ Todas las
Direcciones/ Of. De Partes.


